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RESPUESTA A OBSERVACIONES 

INVITACIÓN PÚBLICA VA-004-2020  

Objeto: “Ejecutar las obras civiles, de aire acondicionado, hidrosanitarias, eléctricas y seguridad 

para el bloque 21 aula 326, bajo la modalidad de precios unitarios fijos no reajustables, de 

conformidad con los diseños técnicos (informes, planos y especificaciones) y las  normas de 

calidad, seguridad y gestión ambiental vigentes en la materia”. 

 

Observación Nro1. 

El día 04 de marzo de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o 

solicitar aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública 

VA-004-2020, se recibió una observación del ingeniero RODRIGO SANTAMARIA 

mediante el correo electrónico ingrodridosanta@hotmail.com: 

 “en aras de transparencia, pluralidad de oferentes, selección objetiva, le solicito a 
la entidad amablemente , sea publicada las cantidades de obra con sus valores 

unitarios y totales, los cuales conforman el presupuesto oficial , esto con el fin de 
que , se eviten suspicacias a la hora de elaborar las propuestas , y que todos los 
oferentes conozcamos los precios y el valor del AU del proceso , esto debido a 

que se podría filtrar la información y solamente uno o algún proponente conozca 
los precios y el valor del AU y debido a que para la evaluación y asignación de 
puntaje se tiene en cuenta los precios unitarios y el AU “. 

Respuesta  

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto no publica el presupuesto oficial, se 

ratifica en las exigencias solicitadas dentro de los términos de referencia y anexos del 

proceso; y por ello no se acoge a su solicitud. 

 

Observación Nro2. 

El día 05 de marzo de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o 

solicitar aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública 

VA-004-2020, se recibió una observación de la empresa Open Door mediante el correo 

electrónico proyectos@iopen-door.com: 

“Solicitamos amablemente, que dentro de los requisitos jurídicos para la persona 

natural, sea posible abonar su propuesta por medio de la firma de un arquitecto o 
ingeniero civil que hace parte del equipo de trabajo de la empresa,  ya que como 
establecimiento de comercio de una persona natural que es ingeniero eléctrico y 
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electrónico de régimen común, tenemos contratados arquitectos e ingenieros 

dentro de los colaboradores que respaldan dicho requisito exigido en el ítem 2 de 
la tabla 1 del numeral 5.1.1 de los términos de referencia.”  

Respuesta 

La Universidad de Antioquia informa que cada proceso de invitación tiene un estudio de 

mercado, dependiendo de la modalidad de contratación, objeto, alcance, cuantía y 

especificaciones técnicas.  

Para este proceso los requisitos jurídicos  fueron fijados de acuerdo con los resultados 

arrojados del estudio de mercado, elaborado por el equipo técnico en forma objetiva, esto 

se hace con el fin de verificar y garantizar la pluralidad y participación de los proponentes, 

para que cumplan con los requerimientos del proyecto, atendiendo la complejidad del 

servicio, la demanda y la cuantía, sin que ello signifique poner en riesgo la ejecución del 

contrato por la falta de capacidad de los proponentes. 

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto se ratifica en las exigencias solicitadas 

dentro de los términos de referencia del proceso, y por ello no se acoge a su solicitud. 

 

Observación Nro3. 

El día 05 de marzo de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o 

solicitar aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública 

VA-004-2020, se recibió una observación de la empresa Open Door mediante el correo 

electrónico proyectos@iopen-door.com: 

Referente al proceso en asunto, exponemos nuestro caso, somos una empresa 
que en su trayectoría ha prestado servicios a entidades de tipo privado y con el 
interés de iniciar contratos con el Estado y Especialmente apoyar la UdeA en 

sus proyectos de Reformas y construcción. 
 
Razón por la cuál nuestro registro al RUP está en proceso, es posible que para 

validar nuestra experiencia adjuntemos el registro al RUP y soportemos nuestra 
experiencia con certificaciones de nuestros clientes de contrataciones privadas 
que se hayan celebrado? 

 

Respuesta  

La Universidad de Antioquia informa que cada proceso de invitación tiene un estudio de 

mercado, dependiendo de la modalidad de contratación, objeto, alcance, cuantía y 

especificaciones técnicas.  

Para este proceso los requisitos de experiencia fueron fijados de acuerdo con los 

resultados arrojados del estudio de mercado, elaborado por el equipo técnico en forma 
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objetiva, esto se hace con el fin de verificar y garantizar la pluralidad y participación de 

los proponentes, para que cumplan con los requerimientos del proyecto, atendiendo la 

complejidad del servicio, la demanda y la cuantía, sin que ello signifique poner en riesgo 

la ejecución del contrato por la falta de experiencia de los proponentes. 

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto se ratifica en las exigencias solicitadas 

dentro de los términos de referencia del proceso, y por ello no se acoge a su solicitud. 

 

Observación Nro4. 

El día 05 de marzo de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o 

solicitar aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública 

VA-004-2020, se recibió una observación de la empresa INBACON S.A.S mediante el 

correo electrónico administrativo@inbacon.com.co: 

Observación 1: 
 

En el numeral 5.2 "Requisito de experiencia" en la tabla No. 3 Experiencia 
General, dice: "(ii) Hasta cuatro (4) certificados de contratos liquidados en los 
últimos CINCO (5) años anteriores al cierre de la invitación" mientras que en el 

numeral 5.2.1.  Experiencia General, dice: "Se aceptarán solo aquellas  
propuestas que certifiquen experiencia GENERAL acreditada en hasta cuatro 
(4) certificados de contratos terminados y liquidados, que dentro de su objeto o 

alcance incluyan construcción o mantenimiento de edificaciones nuevas o 
existentes, y que mínimo uno (1) de los certificados sea de mantenimiento y 
cuya sumatoria sea tres puntos cinco (3.5) veces el presupuesto oficial 

expresado en SMMLV". 
 
En uno de los textos solicitan experiencia acreditada en los últimos 5 años 
mientras que en el otro texto no. 

 
Solicito se aclare cuál es el requerimiento en cuanto a este aspecto, recalcando 
que en aras de tener una pluraridad de oferentes no se limite en tiempo la 

experiencia ya que el objeto de este proceso es la realización de obras de 
mantenimiento y/o adecuación y/o remodelación, actividades que no están 
sujetas al cumplimiento de algún tipo de norma que obligue un sistema 

constructivo especifico. 
 
     

Observación 2 
 
Se está solicitando que las empresas tengan un Capital de Trabajo igual o 

superior a $663.479.040 un valor que es 4 veces el presupuesto oficial, este 
tipo de requerimiento limita la participación de muchas empresas y/o personas 
que financieramente tienen el respaldo para ejecutar de un proyecto de esta 

cuantía. 
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Solicito se reevalúe el Capital de Trabajo y se ajuste a los valores estipulados 
como presupuesto oficial. 

 

Respuesta  

1. La Universidad de Antioquia informa que los requisitos de experiencia que debe 

cumplir el oferente son todos los estipulados en los términos de referencia, dado 
que uno es complemento del otro. 

 

 

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto se ratifica en las exigencias solicitadas 

dentro de los términos de referencia del proceso, y por ello no se acoge a su solicitud. 
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2. La Universidad de Antioquia informa que cada proceso de invitación tiene un estudio 

financiero, dependiendo de la modalidad de contratación, objeto, alcance, cuantía y 
especificaciones técnicas.  

 
Para este proceso los indicadores financieros fueron fijados de acuerdo con los 
resultados arrojados del estudio financiero, elaborado por el equipo técnico en forma 

objetiva, esto se hace con el fin de verificar y garantizar la pluralidad y participación de 
los proponentes, para que cumplan con los requerimientos del proyecto, atendiendo la 

complejidad del servicio, la demanda y la cuantía, sin que ello signifique poner en 
riesgo la ejecución del contrato por la falta de capacidad de los proponentes. 
 

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer 
sus estatutos y normas de contratación, y por lo tanto se ratifica en las exigencias 

solicitadas dentro de los términos de referencia del proceso; y por ello no se acoge a 
su solicitud. 

 
Observación Nro5. 

El día 09 de marzo de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o 

solicitar aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública 

VA-004-2020, se recibió una observación de la empresa DMI INGENIERIA mediante el 

correo electrónico dmiingenieria@hotmail.com: 
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Respuesta  

La Universidad de Antioquia informa que cada proceso de invitación tiene un estudio 

financiero, dependiendo de la modalidad de contratación, objeto, alcance, cuantía y 

especificaciones técnicas.  

Para este proceso los indicadores financieros fueron fijados de acuerdo con los 

resultados arrojados del estudio financiero, elaborado por el equipo técnico en forma 

objetiva, esto se hace con el fin de verificar y garantizar la pluralidad y participación de 

los proponentes, para que cumplan con los requerimientos del proyecto, atendiendo la 

complejidad del servicio, la demanda y la cuantía, sin que ello signifique poner en riesgo 

la ejecución del contrato por la falta de capacidad de los proponentes. 

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto se ratifica en las exigencias solicitadas 

dentro de los términos de referencia del proceso; y por ello no se acoge a su solicitud. 

 
Observación Nro6. 

El día 09 de marzo de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o 

solicitar aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública 

VA-004-2020, se recibió una observación de la empresa COINSI mediante el correo 

electrónico coorlicitaciones@coinsi.com.co: 
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Respuesta  

La Universidad de Antioquia informa que cada proceso de invitación tiene un estudio 

financiero, dependiendo de la modalidad de contratación, objeto, alcance, cuantía y 

especificaciones técnicas.  

Para este proceso los indicadores financieros fueron fijados de acuerdo con los 

resultados arrojados del estudio financiero, elaborado por el equipo técnico en forma 

objetiva, esto se hace con el fin de verificar y garantizar la pluralidad y participación de 

los proponentes, para que cumplan con los requerimientos del proyecto, atendiendo la 

complejidad del servicio, la demanda y la cuantía, sin que ello signifique poner en riesgo 

la ejecución del contrato por la falta de capacidad de los proponentes. 

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto se ratifica en las exigencias solicitadas 

dentro de los términos de referencia del proceso; y por ello no se acoge a su solicitud. 

 

 
Observación Nro7. 

El día 10 de marzo de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o 

solicitar aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública 

VA-004-2020, se recibió una observación de la empresa SOCQ Consultores en Ingeniería 

mediante el correo electrónico comercial@socq.com.co: 

 
De manera cordial confirmamos que estamos muy interesados en poder 

participar en el proceso que tiene el siguiente objeto “Ejecutar las obras civiles, 
de aire acondicionado, hidrosanitarias, eléctricas y seguridad, para el bloque 21 
aula 326, bajo la modalidad de precios unitarios fijos no reajustables, de 

conformidad con los diseños técnicos ( informes, planos y especificaciones) y 
las normas de calidad, seguridad y gestión ambiental vigentes en la materia”,  
luego de revisar los términos de referencia, cumplimos con la mayoría de 

requisitos, sin embargo tenemos la siguiente solicitud: 
  
5.3 REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 

  
Indican que el capital de trabajo debe ser mayor o igual a $663.479.040, el cual 
es cuatro (4) veces el valor del presupuesto asignado para el contrato, 
solicitamos este ítem sea modificado y habiliten que el capital de trabajo sea 

mayor o igual a un (1) presupuesto asignado, es decir mayor o igual a 
$165.869.760. 

   

mailto:comercial@socq.com.co
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Muchas gracias y quedamos atentos a sus comentarios, 

 
 

 
Respuesta  

La Universidad de Antioquia informa que cada proceso de invitación tiene un estudio 

financiero, dependiendo de la modalidad de contratación, objeto, alcance, cuantía y 

especificaciones técnicas.  

Para este proceso los indicadores financieros fueron fijados de acuerdo con los 

resultados arrojados del estudio financiero, elaborado por el equipo técnico en forma 

objetiva, esto se hace con el fin de verificar y garantizar la pluralidad y participación de 

los proponentes, para que cumplan con los requerimientos del proyecto, atendiendo la 

complejidad del servicio, la demanda y la cuantía, sin que ello signifique poner en riesgo 

la ejecución del contrato por la falta de capacidad de los proponentes. 

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto se ratifica en las exigencias solicitadas 

dentro de los términos de referencia del proceso; y por ello no se acoge a su solicitud. 

 
Observación Nro8. 

El día 10 de marzo de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o 

solicitar aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública 

VA-004-2020, se recibió una observación de la señora Angélica María David mediante el 

correo electrónico 1102oficina@gmail.com 

 
1. Es de aclarar que la madera choiba esta muy difícil de conseguir por lo que 

su precio comercial es alto. 
2. Se pregunta, si se tubo en cuenta que un año después de instalado el piso 
en choiba, requiere de un mantenimiento obligatorio a raíz de las dilataciones 

que se producen (así sea secado al horno durante un mes). 
3. Solicitamos se nos de claridad sobre los durmientes en los cuales se 
apoyara la tablilla choiba, dimensiones, así mismo si para llegar a la altura de 

35 cm de la tarima, se requiere un doble envigetado de 6"x8". 
 

   
Respuesta  

1. La Universidad de Antioquia informa a los proponentes que de acuerdo al estudio 
de mercado que cada uno realice debe considerar los costos totales para cumplir 

con la descripción de cada ítem y objeto del proyecto. 
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2. La Universidad de Antioquia indica que una vez ejecutados los proyectos, el 

contratista debe responder por las garantías exigidas en el numeral 18 de los 
términos de referencia: 

 

 
 

Se aclara que la Universidad una vez superado el tiempo de garantías, realiza el 

mantenimiento indicado en el manual de mantenimiento entregado por el 

contratista a la Entidad. 

3. Se anexa diseño arquitectónico complementario para dar claridad de lo requerido. 
 

 
 
 

11 de marzo de 2020 
 

 
EQUIPO TÉCNICO 

División de Infraestructura Física 
VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 


